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Doctora an ) 
María Dorigen Estrella Espinosa' Ca 

Presente.- > á , 
% + Z ÓN 

Estimada Doctora: e A . 

Certifico y coñuunico a usted que en la > tos de la Compañía 
“MARTEÍEZ € MARTINEZ ABOGADOS CIA. LTDA.” , celebrada“el 12 de 

Noviembre del 2004, y de acuerdo a lps"términos del Orden del Día de dicha Junta, se 
procedió a nombrar GERENTE de lá Compañía. 

Realizada la votación, la Junta decidió por o elggtr a usted mó E _.- 

de la Compañía, por el período de TRES ( a partir de la imsSCtripción 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En este cargo tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía “MARTINEZ € MARTINEZ ABOGADOS CIA. LTDA” , fue 

constituida como compañía de Responsabilidad Limitada, mediante Escritura Publica 
otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 29 de Junio 1993, e inscrita 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 11 de Agosto de 1993, bajo el número 1795, 
Tomo 124. Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Octavo del 
Cantón Quito, con fecha 26.de. Enero:«de 1995, se aumentó: el Capital Social de la 
Compañía y reformaron sus E: tatuto ales, dicho actos: fúe inscrito en el 
Registro Mercantil del Cantón. Quito, el1 de Marzo de 1995, ajo imero:734, Tomo 

: Notaria Vig “Sexta del Cantón 
ial de la Compañía y 
crito: en: Al Registro 

  

   

       

      

   

    

    

  

  

  
Quito, con fecha 22 de Febrero del 2001 . 

reformaron sus Estatutos Sociales, di 

RAZÓN.- Acepto el nombr 
de Noviembre del 2004. + 
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Lon esta tecna queda inscrito el presente 
¡locumento bajo el n9707 del Resp 
de er nn 

Quito,a ..... £0 NOV 2004 / mm A. 

REGISTROMERCAN? 

DÉ RAÚL GAY R SECAIRA REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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